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ACTA 5/2025 
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El día 26 de noviembre de 2025, se convoca Junta de Centro virtual para proceder 
a la votación de los siguientes puntos del Orden del Día: 
 
1.- Aprobación, si procede, de la propuesta de Premios Extraordinarios de Grado de 
las titulaciones del Centro correspondientes al curso 2024-2025.  
 

Se aprueba la propuesta favorablemente (Anexo I) 
 
2.- Aprobación, si procede, de la propuesta de Premios Extraordinarios de MU del 
Centro correspondientes al curso 2024-2025. 
  

     Se aprueba la propuesta favorablemente (Anexo II) 
 
3.- Aprobación, si procede, de los títulos propios de posgrado para el curso 2026-2027. 
 

- MFP en Oncología Farmacéutica (15ª ed) 
- MFP Experto Universitario en Gestión, Tratamiento y Aprovechamiento de 

Residuos (13ª ed.) 
- MFP en Industria Cosmética (12ª ed) 
- MFP en Viticultura, Enología y Olivicultura (7ª ed) 
- MFP en Productos Sanitarios (7ª ed) 
- MFP en Producción Sostenible de Alimentos: Tecnologías Innovadoras aplicadas 

a la conservación de alimentos y valorización de subproductos agroalimentarios 
(5ª ed) 

- MFP en Nutrición y Dietética en el Deporte (5ª ed) 
- MFP en Terapéutica Farmacológica Avanzada (1ª ed) 
- Diploma de Farmacéuticos Especialistas en Ortopedia (33ª ed) 
- Experto Universitario en gestión de riesgos sanitarios y seguridad del paciente l 

en el proceso farmacoterapéutico (2ª ed) 
- Experto Universitario en Nutrición y Fisiología en el Deporte (5ª ed) 
- Microcredencial Universitaria en Farmacogenética (2ª ed) 

Quedan aprobados todos ellos favorablemente. 
 
4.- Aprobación, si procede, de la Política y Objetivos de Calidad de la Facultat de 
Farmàcia i Ciències de l’Alimentació. 
 
Se aprueba por 23 votos a favor, 0 en contra y 0 abstenciones. 
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